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NOTARIA SEGUN DEL CANTÓN QUO.





    
ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

QUEOTORGA: LILIA EDITHORTIZ ANDA, 
MARCO VINICIO ORTIZ ANDA, Y 
EDMUNDO JULIO ENRIQUE ORTIZ ANDA, 

A FAVOR DE: ANTONIO ROBERTO GRUALVA ANDA 

CUANTIA: 58,00 

ESCRITURA NO. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
República del Ecuador, hoy día, viernes veintidos de noviembre de dos mil 
diecmueve, ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del 
Cantón Quito, comparecen ala celebración de la presente escritura, por una 
parte, la señora LILIA EDITH ORTIZ ANDA, por 5us propios y personales 
derechos, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
soltera, de ocupación quehaceres domésticos, domiciliada en la ciudad de 
Ibarra y de paso por esta ciudad de Quito, cuya dirección de domicilio es en 
la calle José Joaquin de Olmedo setenta y uno y Bolívar, Provincia de 
Imbabura, con número de teléfono cero siete dos seis nueve cuatro ciento
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas 
cargo, sirvase insertar una de cesión de participaciones, contenida en 
siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES" Comparecen a 

  

celebración dela presente escritura, por una parte y en calidad de CEDENTES, 
la señora LILIA EDITH ORTIZ ANDA, por sus propios y personales derechos, 
mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de 
ocupación quehaceres domésticos, domiciliada en la ciudad de Ibarra y de 
paso por esta cuudad de Quito, cuya dirección de domicilio es en la calle José 
Joaquín de Olmedo setenta y uno y Bolivar, Provincia de Imbabura, con 
número deteléfono cero siete dos seis nueve cuatro ciento cuarenta y nueve, 
con dirección de correo electrónico ejortiz1962Ohotmall.com; MARCO 
VINICIO ORTIZ ANDA, por sus propios y personales derechos, mayor de edad, 
de nacionalidad ecustoriana, de estado cil divorciado, de profesión 
Arqueólogo, domiciliado en ciudad de Quito, en la calle Pululahua E uno 
cuatro velnte y dos y Sheigua, en San Antonio de Pichincha, con número de 
teléfono dos tres noventa y cuatro noventa y siete seis, con dirección de 
correo electrónico samayS4 hotmail.com, EDMUNDO JULIO ENRIQUE ORTIZ 
ANDA, por sus propios y personales derechos, mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Médico, 
domiciliado en la ciudad de Loja y de paso por esta ciudad de Quito, cuya 
dirección de domicilio es en la calle José Joaquín de Olmedo sesenta y uno 
ero cinco y Bolívar, Provincia de Loja, con número de teléfono cero siete dos 
seis nueve cuatro ciento cuarenta y nueve, con dirección de correo 
electrónico ejorti19628hotmall.com, y por otra parte, en calidad de 
CESIONARIO, el señor ANTONIO ROBERTO GRIJALVA ANDA, quien 
comparece representado a la presente escritura pública por su apoderado 
especial, el señor Juan Alberto Prado Troya, el compareciente es mayor de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado chil soltero, de ocupación 
empleado privado, domiciliado en la ciudad de Houston, Estados Unidos, con
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número de teléfono seis cero tres setenta y siete treinta, con dirección de 
correo electrónico tgrijalvaBgnapartners.com. Los comparecientes son 
legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes libre y 
voluntariamente convienen en celebrar el presente contrato de cesión de 
participaciones. SEGUNDA.-ANTECEDENTES: Uno.- La compañía XENOTECH 
CIA.LTDA,, se constituyó mediante escritura pública celebrac 

  

inte el Notario   

Tercero Suplente del cantón Quito, doctor German Flor Cisneros, el nueve de 
noviembre de dos mil once, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el veinticuatro de febrero del año dos mil doce. Dos. La 
compañía XENOTECH CIA. LTDA, se transformó de sociedad anónima a 
compañía limitada, mediante escritura pública celebrada ante la Notaria 
Segunda del cantón Quito, doctora Paola Delgado Loor, el uno de noviembre 
de dos mil catorce, legalmente inscrita en el Registro Mercantl del cantón 
Quito el veinticuatro de julio del año dos mil quince: Tres. La señora 
Guadalupe Consuelo Ortiz Anda, ex socia dela compañía XENOTEC CIA, LTDA,, 
propietaria de ocho participaciones sociales de valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos cada una en la compañía, falleció en esta cludad de Quito 

  

eluno de septiembre de dos mil diecisiete, en la parroquia 

  

sario Quevedo, 
dejando como únicos herederos a sus hermanos, los señores Liia Edith Ortiz 
Anda, Marco Vinicio Ortiz Anda, Edmundo Julio Enrique Ortiz Anc 

  

Y Antonio 
  

Roberto Grijalva Anda, quienes solicitaron la Posesión Efectiva de los bienes 
dejados por la señora Guadalupe Consuelo Ortiz Anda, mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Quito, Dr. Omar David 
Pino Bastid   | diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete, inscrita en 
el registro de la propiedad del cantón Quito el veintisiete de septiembre de 
dos mil diecisioto, quienes son herederos proindiviso de los blenes dejados 

  

por la señora Guadalupe Ortiz, Cuatro.- La Junta General Extraordinaria de 
socios de la compañía reunida el día treinta de agosto del dos mil dieciocho 
resolvió autorizar a sus socios la cesión del setenta y cinco por ciento de los 
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derechos y acclones que les corresponde en las 8 participaciones sociales qui 
tienen en la compañía a favor del señor Antonio Roberto 

  

Iva Anda, par: 
ue el señor Antonio Roberto Grijalva Anda consolide el cien por ciento de las 
ocho participaciones sociales que le pertenecían a 

  

¡señora Guadalupe Ortiz, 
en los términos constantes en el acta de la Junta General que se agrega como 
habilitante. TERCERA= Con los antecedentes arriba expuestos, LOS 
CEDENTES, los señores Lilla Edith Ortiz Anda, Marco Vinicio Ortiz Anda y 
Edmundo Julio Enrique Ortiz Anda ceden el setenta y cinco por ciento de los 
derechos y acciones que le corresponden en las ocho de participaciones 
sociales que le pertenecían a la señora Guadalupe Ortiz y que por posesión 
efectwa ahora son propietarios proindiviso en el porcentaje que les 
corresponde, a favor del señor Antonio Roberto Grijalva Anda. CUARTA: 
PRECIO.- En virtud de esta cesión de participaciones, el CESIONARIO paga de 
contado y en este mismo acto a los CEDENTES la suma correspondiente al 
valor nominal de las participaciones sociales que adquiere, habiéndose 
pagado a los señores lla Edith Ortiz Anda, Marco Vinicio Ortiz Anda y 
Edmundo Julio Enrique Ortiz Anda la suma de ocho dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $ 8,00); Al estar cancelada la totalidad del precio, 
las partes renuncian a cualquier reclamo posterior judicial o extrajudicial. 
QUINTA: EFECTOS DE LA CESIÓN-- En virtud de la cesión de participaciones 
que antecede, se procederá a la anulación de los certificados respectivos, y 
consiguientemente a la emisión de los nuevos certificados de aportación 
Además se realizarán las anotaciones respectivas en el Libro de 
Participaciones y Soclos de la prenombrada compañía. Efectuada la cesión, la 
nueva composición del capital es el siguiente: 
  

  

  

sodio PARTICIPACIONES | CAPITALSOGIAL | PORCENTAJE 
TA TIERRA INTERESTS, Ta Ta700 ax 
ANTONIO ——RDRRO 5 500 1% GRUALVA ANDA.             
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ESCRITURA PÚBLICA DE 
PODER ESPECIAL 

  

QUEOTORGA: — ANTONIO ROBERTO GRUALVA 

AFAVORDE: JUAN ALBERTO PRADO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

or 2 COPAS 

ESCRITURA NO. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
República del Ecuador, hoy día, miércoles nueve de enero del año dos mil 
diecinueve, ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaría Segunda del 
Cantón Quito, comparecen a la celebració 

  

de la presente escritura el señor 
ANTONIO ROBERTO GRIJALVA, por sus propios y personales derechos, mayor 
de edad, de nacionalidad estadounidense, de estado civil casado, portador del 
pasaporte estadounidense número cinco seis uno ocho siete'tres ses siete 
uno (561873671) domiciliado en Houston, Texas en Burkhart RD ocho cinco 
uno cuatro (8514), con número de teléfono siete uno tres nueve tres dos cero 
tres mueve siete (7139320397) con correo electrónico 

terijalva Ognapartners.comy y de paso por esta ciudad de Quito, a quien de 
conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su pasaporte, cuya copia se 
adjunta a este instrumento público: Advertido que fue el compareciente por 
mí la Notaria, de los efactos y resultados de esta escritura, así como
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validez de este Instrumento. Usted, señora Notaria, se servirá ag 
demás clguslas de estlo para la plena validez de este instrumento 
quí la minuta que se encuenta frmada por la Abogada Pri dela C 
Gavidia, con matiula profesional diecisiete guion dos ml quince guion see 
cinco tres del Foro de Abogados de Pichincha, que queda elevada a escritura 
pública con todo su valor legal. Para su celebración se observaron todos los 
preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la Ly Notaria, leida 
que le fue integramente sl compareciente, por mía Notaria, este se afirma y 
ratlfica en todas y cada una de sus partes, y para constancia firma en unidad 
de acto conmigo, quedando incorporada al protocolo de est Notara, de todo 
lo cual doy fe. 

aL Sllec 
(usen SRUALVA 

PORTE: 561873671 

  

   
   

DRA. PASTÁDELGADO LOOR 
)TARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
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¡Se otorgó ante mi y en fede ello conficro esta PRIMERA copia ceruficada dela escritura pública de 

PODER ESPECIAL, que ctorga ANTONIO ROBERTO GRIJALVA, 2 favor de 
ALBERTO PRADO, debidamente firmada y ellada ca Quito, a. nueve de enero del año. 

diecinueve. 

   e ass



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARÍA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
XENOTECH CIA LTDA 
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PUNTO UNITO Conocer y resotvei sobre la cesion de las 
participaciones de las herederos de la señora Guadalupe Consuelo 
Ortiz Anda, ex socia de la compañia propietaria de 8 participaciones 
sociales, con un valor nominal de un dolar de los Estados Unidus de 
America cada una, a favor del scñor Antonio Roberto Grijalva Anda



Indicado 
PUNTO ÚNICO.- Conocer y resolver sobre la c 

    

   

Ortiz Anda, ex socia de la compañía, propietaria de 8 par 
sociales, con un valor nominal de un dólar de los Estados 
América cada una, a favor del señor Antonio Roberto Grijal 

La señora Guadalupe Consuelo Ortiz Anda, ex socia de la compañía, falleció en esta 
dludad de Quito el 01 de septiembre de 2.017, en la parroquia Belisario Quevedo, 
dejando como Únicos herederos a sus hermanos, los señores Lila Edith Ortiz Anda, 
Marco Vinicio Ortiz Anda, Edmundo Julio Enrigue Ortiz Anda y Antonio Roberto Grijalva: 
Anda, quienes han solicitado la posesión erectiva de los bienes dejados por la señora 
Guadalupe Consuelo Ortiz Anda, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Séptimo del Cantón Quito, Dr Omar David Pino Bastidas, el 19 de septiembre de 
2.017, inscrita en el registro de la propiedad el 27 de septiembre de 2017, por lo 
tanto los Únicos herederos conforme consta en la mencionada escritura, por tanto, son 
propietarios proindiviso de las 8 participaciones Sociales que tenía la señora 
Guadalupe Ortiz en la compañía 

En virtud de los antecedentes expuestos, los señores Lilia Edith Ortiz Anda, Marco 
Vinicio Ortiz Anda y Edmundo Jullo Enrique Ortiz Anda, en calidad de herederos de la 
señora Guadalupe Consuelo Ortiz Anda, ex socia de la compañía, solicitan a la 

presente junta de socios, la autorización para ceder el 75% de los derechos y acclones 
Que les corresponden en las 8 participaciones sociales que tiene en la compañía por 
herencia, es decir las 8 participaciones sociales de valor nominal de un dólar cada 
una, a favor del señor Antonio Roberto Grijalva Anda, quien ya es propietario del 25 9%, 
en su calidad de heredero, que una vez que adquiera el 75% de los demás herederos 
consolidará el 100% de las 8 participaciones saciales de la compañía 

  

La Junta resuelve autorizar a los señores Lilla Edith Ortiz Anda, Marco Vinicio Ortiz 
Anda y Edmundo Jullo Enrique Ortiz Anda de forma unánime la cesión del 75% de los 
derechos y acciones que les corresponde en las 8 participaciones sociales que tienen 
en la compañía, para que el señor Antonio Roberto Grijalva Anda consolide el 100% de las 8 participaciones sociales que le pertenecian a la señora Guadalupe Ortiz 

  

En virtud de la cesión de participaciones sociales, la nueva composición del capital social de la compañía XENOTECH CIA. LTDA,, será de conformidad con el sigujente 
cuadro. 
  

  

        

Tona an somo [enrercronciones | AA cena 
TA TIERRA INTERESTS, 16 757 792,00 xk 
ANTOMO —— ROBERTO 5 300 
GRIJALVA ANDA. q 

ora 0 500,00 200%        
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CERTIFICACIÓN 

  

de las Mercedes Francisca Burbano Dávila, en mi calidad de Gerente 
General, y portal Representante Legal de la compañía XENOTECH CIA. LTDA, 
certifico que en la Junta General Extraordinaria de Socios llevada a cabo el día 
30 de Agosto de 2018, se resolvió por unanimidad la cesión del 75% de los 
derechos y acciones que les corresponde en las 8 participaciones sociales que 
tenen en la compañía, para que el señor Antonio Roberto Grijalva Anda 
consolide el 100% de las 8 participaciones sociales de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América que le pertenecían a la señora Guadalupe 
Ortiz, 

  

Quito, a 31 de Agosto de 2018 

Place ol. a 
María de las Mercedes Francisca Burbano Dávila 
Gerente General 
XENOTECH CIA. LTDA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR paa Gaatda 3 ec 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

. Numero unico de identif cación C-CC<05932 

Nombres del cudadano ORT ZANBE LILIA EDITE 

Condicion del codulado, SIIDADANO . 2 

Tugar do nscimeno EGUÁNCA AGE = TULL AN 1ULCAN 
Fecha ce nacamenta 1 DC OCÍABRE pr 850 
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Sexo. MUJER z ! > ! 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a: Deeción Ganaralde Registr Cr entcció y Ceiación 

y Número único de identificación: 0400494076 

"Nombros dol ciudadano: ORTIZ ANDA MARCO VINICIO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO! 

  

"Lugar de nacimiento: ECUADORICARCHITULCANTULCAN 
Fecha de nacimiento: 28DE ENERO DE 1954 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR. 

  

Profesión: ARQUEÓLOGO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

. Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ORTIZ EDMUNDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Nombres do la madre; ANDA MARIA 

Naclonalldad: ECUATORIANA. 

Fecha de expódición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2018 

¡Condición de donante: SI DONANTE 

Irioración cota ect 20 DE NOVIEMBRE DE 2019 
¡Eno EDISON PATRICIO SANGURA SIMIAÑA -PICHINCHAQUITONT 2 -PICHINCHA -QUITO 

a E Les Vita Tno "Dres Gen  Regtrs Ch sonic y Ceac Decente tomado crnicomar 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR AS 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0400667473 
Nombres del ciudadano: ORTIZ ANDA EDMUNDO JULIO ENRIQUE 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORICARCHITULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1962 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

Sexo: HOMBRE   

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORDOÑEZ ORDOÑEZ ALBA PATRICIA 

Focha de Matrimonio: 24 DE ABRIL DE 1992 

Nombres del pádre: ORTIZ EDMUNDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; ANDA MARIA LUISA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2011 

¡Condición de donante: SI DONANTE 

Itomacón oca aca: 20 DENOUISMBRE DE 2019 
Enese EDSON PATRICIO SANGURA SIVBAÑA -PICHNCHAQUITOT 2. PICHINONA- QUITO, 
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pai REPÚBLICA DEL ECUADOR rección Genera de Rego Cit 
Dimeción enaralde Regist Cil eneció y Cocuaión lanitcación y Cadalación 

  

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/PICHINCHAJQUITO/CHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 23 DE MARZO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  
Emeor EOISON PATRICIO SANGUA SMBAÑA- PIHIICHA-QUITONT 2-PIGNCHA -QUTO 
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Se otorgó ante myer fede elloconfero esta PRIMERA copia ceificada de Incsrinra 
pública de: CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga. LILIA EDITH ORTIZ 
ANDA Y OTROS, a favor de ANTONIO ROBERTO GRALVA ANDA, . 
debidamente firmada y sellada en Quito, a vemtidós de noviem 44 año dos mil . 
diecinueve. 

   
    DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR. 

  

y) SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Dro. Paola Delgado Lear 
A ECC O   
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Factura' 001-004-000048916 20191701003002381 

      

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    [aaa [SEE ONES paa           

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

             



 
 

 



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública 
de Cesión de Participaciones, celebrada ante la Notaria Segunda 
del cantón Quito, Doctora Paola Delgado Loor, el veinte y dos de 
noviembre del dos mil diecinueve, razón que la senté al margen de la 

  

NOTARIA 
TERCERA matriz que contiene la escritura pública de constitución de la 

compañía XENOTECH S.A,, actualmente XENOTECH CIA. LTDA., 
celebrada el nueve de noviembre del dos mil once, ante el Doctor 
Germán Flor Cisneros, cuyo protocolo se halla actualmente a mi 
cargo Quito, a cuatro de diciembre del dos mil diecinueve. (1 h.2.) 

  
Dir: Avenida Ely Alaro N32:182 y Avenida Rapúbtca efi Prque la Carolina, Mezan Aoléfonos. 2604052, 2527345, 222012, 2525981 

 





  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 
EN LA CIUDAD DE_ QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTOJCONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN Este 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 192659 
FECHA DEINSCIICIÓN: — [11/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: | 1455. 
REGISTRO: BRO DE SUJETOS MERCANTILES. 
  

2,_DAYOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

    
lármmicacon Nombres e que compa 
oorosesz OZ ANA MU EOIA | ceo 

OS RUSA ANDA AÑONIO | ESOO 
noNETO 

DOTE ONTIZANDA MANCO VIGO | GEDENTE 
ooosera7a ORTIZANDA EDMUNDO IUUO | CEDENTE 

vunouE 

2, DATOS DELACIO O CONTRATO: 
WATURALEZA DELACIO O | CESIÓN DEDEREONOS PEREDANOS 
conraaro: 
e. DEUIO MO AFUER 

FEGHUIO: NOAPUCA 
JUzaADO: NOAPUCA. 7 
CANTÓN DEJUZGADO: | quiro = 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: | nO APUCA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: —] NO APLICA 7 

“2, CARACTERÍSTICAS DEL BEN: Ea Gaara Perón 
Be Viña Tipo de Bien TODOS LOS NES       
  

Pagas 102



5,_DAJOS ADICIONALES: 
  TOS CEDENTES, HEREDEROS DE GUADALUPE CONSUCIO ORTIZANDA, UNA EDITH ORTIZANDA, 
MARCO VINICIO ORTIZ ANDA Y EDMUNDO JULIO ENRIQUE ORTIZ ANDA TRANSPIEREN LA 
TOTALIDAD DE SU PORCENTAJE DE PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADALUNA A FAVOR DEL 
CESIONARIO ANTONIO ROBERTO GRUAIVA ANDA, QUIEN CONSOUIDA UN TOTAL DEB 
PARTICIPACIONES. SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 541 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 24 DE FEBRERO DEL 2012. 
  

  

  CUNIQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DETA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA     YALIDEZ DEL PROCESO DE INSCIPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    DE EMISIONEGUITO, A 13 DÍMS) DELMES DE DICIEMBRE DE 20191 

Página 2 de2
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NOTARIA PAOLA SOFA DELGADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUO, 
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NOTARIA SEGUN DEL CANTÓN QUO.





    
ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

QUEOTORGA: LILIA EDITHORTIZ ANDA, 
MARCO VINICIO ORTIZ ANDA, Y 
EDMUNDO JULIO ENRIQUE ORTIZ ANDA, 

A FAVOR DE: ANTONIO ROBERTO GRUALVA ANDA 

CUANTIA: 58,00 

ESCRITURA NO. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
República del Ecuador, hoy día, viernes veintidos de noviembre de dos mil 
diecmueve, ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del 
Cantón Quito, comparecen ala celebración de la presente escritura, por una 
parte, la señora LILIA EDITH ORTIZ ANDA, por 5us propios y personales 
derechos, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
soltera, de ocupación quehaceres domésticos, domiciliada en la ciudad de 
Ibarra y de paso por esta ciudad de Quito, cuya dirección de domicilio es en 
la calle José Joaquin de Olmedo setenta y uno y Bolívar, Provincia de 
Imbabura, con número de teléfono cero siete dos seis nueve cuatro ciento



NOTARTA SECTINDA DEL CANTON QUILO 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas 
cargo, sirvase insertar una de cesión de participaciones, contenida en 
siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES" Comparecen a 

  

celebración dela presente escritura, por una parte y en calidad de CEDENTES, 
la señora LILIA EDITH ORTIZ ANDA, por sus propios y personales derechos, 
mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de 
ocupación quehaceres domésticos, domiciliada en la ciudad de Ibarra y de 
paso por esta cuudad de Quito, cuya dirección de domicilio es en la calle José 
Joaquín de Olmedo setenta y uno y Bolivar, Provincia de Imbabura, con 
número deteléfono cero siete dos seis nueve cuatro ciento cuarenta y nueve, 
con dirección de correo electrónico ejortiz1962Ohotmall.com; MARCO 
VINICIO ORTIZ ANDA, por sus propios y personales derechos, mayor de edad, 
de nacionalidad ecustoriana, de estado cil divorciado, de profesión 
Arqueólogo, domiciliado en ciudad de Quito, en la calle Pululahua E uno 
cuatro velnte y dos y Sheigua, en San Antonio de Pichincha, con número de 
teléfono dos tres noventa y cuatro noventa y siete seis, con dirección de 
correo electrónico samayS4 hotmail.com, EDMUNDO JULIO ENRIQUE ORTIZ 
ANDA, por sus propios y personales derechos, mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Médico, 
domiciliado en la ciudad de Loja y de paso por esta ciudad de Quito, cuya 
dirección de domicilio es en la calle José Joaquín de Olmedo sesenta y uno 
ero cinco y Bolívar, Provincia de Loja, con número de teléfono cero siete dos 
seis nueve cuatro ciento cuarenta y nueve, con dirección de correo 
electrónico ejorti19628hotmall.com, y por otra parte, en calidad de 
CESIONARIO, el señor ANTONIO ROBERTO GRIJALVA ANDA, quien 
comparece representado a la presente escritura pública por su apoderado 
especial, el señor Juan Alberto Prado Troya, el compareciente es mayor de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado chil soltero, de ocupación 
empleado privado, domiciliado en la ciudad de Houston, Estados Unidos, con



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

número de teléfono seis cero tres setenta y siete treinta, con dirección de 
correo electrónico tgrijalvaBgnapartners.com. Los comparecientes son 
legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes libre y 
voluntariamente convienen en celebrar el presente contrato de cesión de 
participaciones. SEGUNDA.-ANTECEDENTES: Uno.- La compañía XENOTECH 
CIA.LTDA,, se constituyó mediante escritura pública celebrac 

  

inte el Notario   

Tercero Suplente del cantón Quito, doctor German Flor Cisneros, el nueve de 
noviembre de dos mil once, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el veinticuatro de febrero del año dos mil doce. Dos. La 
compañía XENOTECH CIA. LTDA, se transformó de sociedad anónima a 
compañía limitada, mediante escritura pública celebrada ante la Notaria 
Segunda del cantón Quito, doctora Paola Delgado Loor, el uno de noviembre 
de dos mil catorce, legalmente inscrita en el Registro Mercantl del cantón 
Quito el veinticuatro de julio del año dos mil quince: Tres. La señora 
Guadalupe Consuelo Ortiz Anda, ex socia dela compañía XENOTEC CIA, LTDA,, 
propietaria de ocho participaciones sociales de valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos cada una en la compañía, falleció en esta cludad de Quito 

  

eluno de septiembre de dos mil diecisiete, en la parroquia 

  

sario Quevedo, 
dejando como únicos herederos a sus hermanos, los señores Liia Edith Ortiz 
Anda, Marco Vinicio Ortiz Anda, Edmundo Julio Enrique Ortiz Anc 

  

Y Antonio 
  

Roberto Grijalva Anda, quienes solicitaron la Posesión Efectiva de los bienes 
dejados por la señora Guadalupe Consuelo Ortiz Anda, mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Quito, Dr. Omar David 
Pino Bastid   | diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete, inscrita en 
el registro de la propiedad del cantón Quito el veintisiete de septiembre de 
dos mil diecisioto, quienes son herederos proindiviso de los blenes dejados 

  

por la señora Guadalupe Ortiz, Cuatro.- La Junta General Extraordinaria de 
socios de la compañía reunida el día treinta de agosto del dos mil dieciocho 
resolvió autorizar a sus socios la cesión del setenta y cinco por ciento de los 

 



  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

derechos y acclones que les corresponde en las 8 participaciones sociales qui 
tienen en la compañía a favor del señor Antonio Roberto 

  

Iva Anda, par: 
ue el señor Antonio Roberto Grijalva Anda consolide el cien por ciento de las 
ocho participaciones sociales que le pertenecían a 

  

¡señora Guadalupe Ortiz, 
en los términos constantes en el acta de la Junta General que se agrega como 
habilitante. TERCERA= Con los antecedentes arriba expuestos, LOS 
CEDENTES, los señores Lilla Edith Ortiz Anda, Marco Vinicio Ortiz Anda y 
Edmundo Julio Enrique Ortiz Anda ceden el setenta y cinco por ciento de los 
derechos y acciones que le corresponden en las ocho de participaciones 
sociales que le pertenecían a la señora Guadalupe Ortiz y que por posesión 
efectwa ahora son propietarios proindiviso en el porcentaje que les 
corresponde, a favor del señor Antonio Roberto Grijalva Anda. CUARTA: 
PRECIO.- En virtud de esta cesión de participaciones, el CESIONARIO paga de 
contado y en este mismo acto a los CEDENTES la suma correspondiente al 
valor nominal de las participaciones sociales que adquiere, habiéndose 
pagado a los señores lla Edith Ortiz Anda, Marco Vinicio Ortiz Anda y 
Edmundo Julio Enrique Ortiz Anda la suma de ocho dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $ 8,00); Al estar cancelada la totalidad del precio, 
las partes renuncian a cualquier reclamo posterior judicial o extrajudicial. 
QUINTA: EFECTOS DE LA CESIÓN-- En virtud de la cesión de participaciones 
que antecede, se procederá a la anulación de los certificados respectivos, y 
consiguientemente a la emisión de los nuevos certificados de aportación 
Además se realizarán las anotaciones respectivas en el Libro de 
Participaciones y Soclos de la prenombrada compañía. Efectuada la cesión, la 
nueva composición del capital es el siguiente: 
  

  

  

sodio PARTICIPACIONES | CAPITALSOGIAL | PORCENTAJE 
TA TIERRA INTERESTS, Ta Ta700 ax 
ANTONIO ——RDRRO 5 500 1% GRUALVA ANDA.             
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Le ITAG AD 
Af) LILA EDITH ORTIZ ANDA, 
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'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA DE 
PODER ESPECIAL 

  

QUEOTORGA: — ANTONIO ROBERTO GRUALVA 

AFAVORDE: JUAN ALBERTO PRADO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

or 2 COPAS 

ESCRITURA NO. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
República del Ecuador, hoy día, miércoles nueve de enero del año dos mil 
diecinueve, ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaría Segunda del 
Cantón Quito, comparecen a la celebració 

  

de la presente escritura el señor 
ANTONIO ROBERTO GRIJALVA, por sus propios y personales derechos, mayor 
de edad, de nacionalidad estadounidense, de estado civil casado, portador del 
pasaporte estadounidense número cinco seis uno ocho siete'tres ses siete 
uno (561873671) domiciliado en Houston, Texas en Burkhart RD ocho cinco 
uno cuatro (8514), con número de teléfono siete uno tres nueve tres dos cero 
tres mueve siete (7139320397) con correo electrónico 

terijalva Ognapartners.comy y de paso por esta ciudad de Quito, a quien de 
conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su pasaporte, cuya copia se 
adjunta a este instrumento público: Advertido que fue el compareciente por 
mí la Notaria, de los efactos y resultados de esta escritura, así como
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'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    

    

validez de este Instrumento. Usted, señora Notaria, se servirá ag 
demás clguslas de estlo para la plena validez de este instrumento 
quí la minuta que se encuenta frmada por la Abogada Pri dela C 
Gavidia, con matiula profesional diecisiete guion dos ml quince guion see 
cinco tres del Foro de Abogados de Pichincha, que queda elevada a escritura 
pública con todo su valor legal. Para su celebración se observaron todos los 
preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la Ly Notaria, leida 
que le fue integramente sl compareciente, por mía Notaria, este se afirma y 
ratlfica en todas y cada una de sus partes, y para constancia firma en unidad 
de acto conmigo, quedando incorporada al protocolo de est Notara, de todo 
lo cual doy fe. 

aL Sllec 
(usen SRUALVA 

PORTE: 561873671 

  

   
   

DRA. PASTÁDELGADO LOOR 
)TARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



    SCS



        

¡Se otorgó ante mi y en fede ello conficro esta PRIMERA copia ceruficada dela escritura pública de 

PODER ESPECIAL, que ctorga ANTONIO ROBERTO GRIJALVA, 2 favor de 
ALBERTO PRADO, debidamente firmada y ellada ca Quito, a. nueve de enero del año. 

diecinueve. 

   e ass



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARÍA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
XENOTECH CIA LTDA 
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Le presidenta opor ale UL atar al siguiente ora 9 09 sa 

PUNTO UNITO Conocer y resotvei sobre la cesion de las 
participaciones de las herederos de la señora Guadalupe Consuelo 
Ortiz Anda, ex socia de la compañia propietaria de 8 participaciones 
sociales, con un valor nominal de un dolar de los Estados Unidus de 
America cada una, a favor del scñor Antonio Roberto Grijalva Anda



Indicado 
PUNTO ÚNICO.- Conocer y resolver sobre la c 

    

   

Ortiz Anda, ex socia de la compañía, propietaria de 8 par 
sociales, con un valor nominal de un dólar de los Estados 
América cada una, a favor del señor Antonio Roberto Grijal 

La señora Guadalupe Consuelo Ortiz Anda, ex socia de la compañía, falleció en esta 
dludad de Quito el 01 de septiembre de 2.017, en la parroquia Belisario Quevedo, 
dejando como Únicos herederos a sus hermanos, los señores Lila Edith Ortiz Anda, 
Marco Vinicio Ortiz Anda, Edmundo Julio Enrigue Ortiz Anda y Antonio Roberto Grijalva: 
Anda, quienes han solicitado la posesión erectiva de los bienes dejados por la señora 
Guadalupe Consuelo Ortiz Anda, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Séptimo del Cantón Quito, Dr Omar David Pino Bastidas, el 19 de septiembre de 
2.017, inscrita en el registro de la propiedad el 27 de septiembre de 2017, por lo 
tanto los Únicos herederos conforme consta en la mencionada escritura, por tanto, son 
propietarios proindiviso de las 8 participaciones Sociales que tenía la señora 
Guadalupe Ortiz en la compañía 

En virtud de los antecedentes expuestos, los señores Lilia Edith Ortiz Anda, Marco 
Vinicio Ortiz Anda y Edmundo Jullo Enrique Ortiz Anda, en calidad de herederos de la 
señora Guadalupe Consuelo Ortiz Anda, ex socia de la compañía, solicitan a la 

presente junta de socios, la autorización para ceder el 75% de los derechos y acclones 
Que les corresponden en las 8 participaciones sociales que tiene en la compañía por 
herencia, es decir las 8 participaciones sociales de valor nominal de un dólar cada 
una, a favor del señor Antonio Roberto Grijalva Anda, quien ya es propietario del 25 9%, 
en su calidad de heredero, que una vez que adquiera el 75% de los demás herederos 
consolidará el 100% de las 8 participaciones saciales de la compañía 

  

La Junta resuelve autorizar a los señores Lilla Edith Ortiz Anda, Marco Vinicio Ortiz 
Anda y Edmundo Jullo Enrique Ortiz Anda de forma unánime la cesión del 75% de los 
derechos y acciones que les corresponde en las 8 participaciones sociales que tienen 
en la compañía, para que el señor Antonio Roberto Grijalva Anda consolide el 100% de las 8 participaciones sociales que le pertenecian a la señora Guadalupe Ortiz 

  

En virtud de la cesión de participaciones sociales, la nueva composición del capital social de la compañía XENOTECH CIA. LTDA,, será de conformidad con el sigujente 
cuadro. 
  

  

        

Tona an somo [enrercronciones | AA cena 
TA TIERRA INTERESTS, 16 757 792,00 xk 
ANTOMO —— ROBERTO 5 300 
GRIJALVA ANDA. q 

ora 0 500,00 200%        
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CERTIFICACIÓN 

  

de las Mercedes Francisca Burbano Dávila, en mi calidad de Gerente 
General, y portal Representante Legal de la compañía XENOTECH CIA. LTDA, 
certifico que en la Junta General Extraordinaria de Socios llevada a cabo el día 
30 de Agosto de 2018, se resolvió por unanimidad la cesión del 75% de los 
derechos y acciones que les corresponde en las 8 participaciones sociales que 
tenen en la compañía, para que el señor Antonio Roberto Grijalva Anda 
consolide el 100% de las 8 participaciones sociales de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América que le pertenecían a la señora Guadalupe 
Ortiz, 

  

Quito, a 31 de Agosto de 2018 

Place ol. a 
María de las Mercedes Francisca Burbano Dávila 
Gerente General 
XENOTECH CIA. LTDA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR paa Gaatda 3 ec 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

. Numero unico de identif cación C-CC<05932 

Nombres del cudadano ORT ZANBE LILIA EDITE 

Condicion del codulado, SIIDADANO . 2 

Tugar do nscimeno EGUÁNCA AGE = TULL AN 1ULCAN 
Fecha ce nacamenta 1 DC OCÍABRE pr 850 
Fcio ECULTOPIANA oa 
Sexo. MUJER z ! > ! 
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CÓMESTICOS Profesión Uria 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a: Deeción Ganaralde Registr Cr entcció y Ceiación 

y Número único de identificación: 0400494076 

"Nombros dol ciudadano: ORTIZ ANDA MARCO VINICIO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO! 

  

"Lugar de nacimiento: ECUADORICARCHITULCANTULCAN 
Fecha de nacimiento: 28DE ENERO DE 1954 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR. 

  

Profesión: ARQUEÓLOGO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

. Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ORTIZ EDMUNDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Nombres do la madre; ANDA MARIA 

Naclonalldad: ECUATORIANA. 

Fecha de expódición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2018 

¡Condición de donante: SI DONANTE 

Irioración cota ect 20 DE NOVIEMBRE DE 2019 
¡Eno EDISON PATRICIO SANGURA SIMIAÑA -PICHINCHAQUITONT 2 -PICHINCHA -QUITO 

a E Les Vita Tno "Dres Gen  Regtrs Ch sonic y Ceac Decente tomado crnicomar 
      

  
a e re ce rt 2 sg cto a LOIS 4 4 rt y 10



a REPÚBLICA DEL ECUADOR AS 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0400667473 
Nombres del ciudadano: ORTIZ ANDA EDMUNDO JULIO ENRIQUE 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORICARCHITULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1962 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

Sexo: HOMBRE   

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORDOÑEZ ORDOÑEZ ALBA PATRICIA 

Focha de Matrimonio: 24 DE ABRIL DE 1992 

Nombres del pádre: ORTIZ EDMUNDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; ANDA MARIA LUISA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2011 

¡Condición de donante: SI DONANTE 

Itomacón oca aca: 20 DENOUISMBRE DE 2019 
Enese EDSON PATRICIO SANGURA SIVBAÑA -PICHNCHAQUITOT 2. PICHINONA- QUITO, 
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pai REPÚBLICA DEL ECUADOR rección Genera de Rego Cit 
Dimeción enaralde Regist Cil eneció y Cocuaión lanitcación y Cadalación 

  

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/PICHINCHAJQUITO/CHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 23 DE MARZO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  
Emeor EOISON PATRICIO SANGUA SMBAÑA- PIHIICHA-QUITONT 2-PIGNCHA -QUTO 
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Se otorgó ante myer fede elloconfero esta PRIMERA copia ceificada de Incsrinra 
pública de: CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga. LILIA EDITH ORTIZ 
ANDA Y OTROS, a favor de ANTONIO ROBERTO GRALVA ANDA, . 
debidamente firmada y sellada en Quito, a vemtidós de noviem 44 año dos mil . 
diecinueve. 

   
    DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR. 

  

y) SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Dro. Paola Delgado Lear 
A ECC O   

 



A 
Factura' 001-004-000048916 20191701003002381 
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Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública 
de Cesión de Participaciones, celebrada ante la Notaria Segunda 
del cantón Quito, Doctora Paola Delgado Loor, el veinte y dos de 
noviembre del dos mil diecinueve, razón que la senté al margen de la 

  

NOTARIA 
TERCERA matriz que contiene la escritura pública de constitución de la 

compañía XENOTECH S.A,, actualmente XENOTECH CIA. LTDA., 
celebrada el nueve de noviembre del dos mil once, ante el Doctor 
Germán Flor Cisneros, cuyo protocolo se halla actualmente a mi 
cargo Quito, a cuatro de diciembre del dos mil diecinueve. (1 h.2.) 

  
Dir: Avenida Ely Alaro N32:182 y Avenida Rapúbtca efi Prque la Carolina, Mezan Aoléfonos. 2604052, 2527345, 222012, 2525981 

 





  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 
EN LA CIUDAD DE_ QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTOJCONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN Este 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 192659 
FECHA DEINSCIICIÓN: — [11/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: | 1455. 
REGISTRO: BRO DE SUJETOS MERCANTILES. 
  

2,_DAYOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

    
lármmicacon Nombres e que compa 
oorosesz OZ ANA MU EOIA | ceo 

OS RUSA ANDA AÑONIO | ESOO 
noNETO 

DOTE ONTIZANDA MANCO VIGO | GEDENTE 
ooosera7a ORTIZANDA EDMUNDO IUUO | CEDENTE 

vunouE 

2, DATOS DELACIO O CONTRATO: 
WATURALEZA DELACIO O | CESIÓN DEDEREONOS PEREDANOS 
conraaro: 
e. DEUIO MO AFUER 

FEGHUIO: NOAPUCA 
JUzaADO: NOAPUCA. 7 
CANTÓN DEJUZGADO: | quiro = 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: | nO APUCA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: —] NO APLICA 7 

“2, CARACTERÍSTICAS DEL BEN: Ea Gaara Perón 
Be Viña Tipo de Bien TODOS LOS NES       
  

Pagas 102



5,_DAJOS ADICIONALES: 
  TOS CEDENTES, HEREDEROS DE GUADALUPE CONSUCIO ORTIZANDA, UNA EDITH ORTIZANDA, 
MARCO VINICIO ORTIZ ANDA Y EDMUNDO JULIO ENRIQUE ORTIZ ANDA TRANSPIEREN LA 
TOTALIDAD DE SU PORCENTAJE DE PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADALUNA A FAVOR DEL 
CESIONARIO ANTONIO ROBERTO GRUAIVA ANDA, QUIEN CONSOUIDA UN TOTAL DEB 
PARTICIPACIONES. SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 541 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 24 DE FEBRERO DEL 2012. 
  

  

  CUNIQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DETA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA     YALIDEZ DEL PROCESO DE INSCIPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    DE EMISIONEGUITO, A 13 DÍMS) DELMES DE DICIEMBRE DE 20191 
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